
 Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto ordena notificación. 

Declarativo especial monitorio. 540014003001 2020 00499 00 

 

Se ordena a la parte demandante proceder a la notificación personal del auto fechado 

a noviembre 17 de 2020 -doc.006- en los precisos términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

remitiendo a la dirección electronica que registra la sociedad demandada en el certificado de cámara de 

comercio. 

El demandante deberá allegar además la prueba del acuse de recibo generado por el 

iniciador del mensaje de datos. 

Lo anterior, en razón a que de la documental que reposa en los archivos 009 a 011 no 

se deduce el cumplimiento de la norma en cita en tanto ni se allega la comunicación remitida, ni el 

certificado de la empresa de servicio postal utilizado que dé cuenta de la entrega de copia cotejada de 

los documentos que de forma digital se allegaron al juzgado, ni de la providencia proferida. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3a3479f967b44f74470056913e307bda31317b8ffd756cc8d9af174e4281a814 

Documento generado en 05/08/2021 09:40:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


